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Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2504/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: CONFIRMACIÓN

Visto el estado procesal del expediente RR-2504/2022. relativo a! recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, el recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO CARRANZA,

PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud

de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le

asignó el número de folio 210444722000107,

II. Con fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió a! entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

III. El dieciséis de diciembre del año pasado, el hoy recurrente interpuso recurso de

revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo

sucesivo, el Instituto.

Ese mismo día, el entonces Comisionado Presidente, tuvo por recibido el recurso de

revisión interpuesto por el recurrente, el cual se le asigno el número de expedi^e

RR-2504/2022, mismo que fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rit¡

Balderas Huesca para su trámite respectivo.

na

IV. Mediante proveído de fecha trece de enero de dos mil veintitrés, se admití

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparen^

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2504/2022.

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente:

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el

aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

V. Por acuerdo de fecha veintidós de febrero de este año, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto recurrido, anexando las constancias

que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente: de igual forma, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VI. Por auto de catorce de marzo de dos mil veintitrés, se amplió el plazo por una

sola vez para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más,

contados a partir de ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar

el estudio de las constancias que obraban en el expediente respectivo.

, El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resue!t( or el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

B^an de Datos Personales del Estado de Puebla.y

CONSIDERANDO.

2000 Pj*--:!- 'a, Pue, CP 7200C Te:’i Í2221309 60 60 ww^vitaipue.orq.rnx/



Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2504/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones 1 y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170 ^
fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

CudrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el prese

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día veintiocho de octubre de dos mil veintidós, la hoy recurr

envió al Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla, una solicituj

acceso a la Información pública, a la que se le asignó el número de

210444722000107 y se observa que pidió:

“Solicito ei concurso de licitación de proveedores publicitarios.

Solicito ei padrón de proveedores del ejercicio 2022.

Solicito el registro del proveedor publicitario para la asamblea del primer informe

de gobierno realizado el 21 de octubre del año 2022.
.72„00 Pu-::-L-la. Pue. C.P 72000

fdüoJ/

I

"e! !222) 709 60 60 ww-v itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, C'

3



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2504/2022.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Solicito ei contrato del proveedor publicitario para la adquisición del bien/servicio.

Solicito las facturas por concepto de videos y lonas impresas expuestos en la

asamblea del primer informe de gobierno realizado el 21 de octubre del año 2022.

Existió un tráfico de influencias, para la elección de dicho proveedor y el director

de transparencia?

El director de transparencia tiene algún tipo de relación sentimental o tuvo

relaciones profesionales, laborales o de negocios anteriormente con el proveedor

con la actual licitación publicitaria?

Realizas abuso de funciones, tráfico de influencias y cohecho, acaso tienes

conocimientos mediocres sobre la administración pública, te dejo información que

deberías de saber.

Es cohecho cuando el servidor público que exija, acepte, obtenga o pretenda

obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier

beneficio no comprendido en su remuneración como servidor público.

Actos que podrían incurrirse para las personas a las que se refiere el Artículo 52 de

la Ley General de Responsabilidades Administrativas: Para terceros con los que

tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios.

Abuso de funciones

Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que no

tenga conferidas o se valga de las que tenga para realizar o inducir actos u

omisiones arbitrarios para generar un bene- ficio para si o para las personas a las

que se refiere el Artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público.

Tráfico de influencias

ffheterá tráfico de influencias el servidor público que utilice la posición que su

ipleo, cargo o comisión le confiere, para inducir a que otro servidor público

^túe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia para generar

}alql>ier beneficio, provecho o ventaja para sí, o para alguna de las personas a

le ie refiere el Articulo 52 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

• ^ C>e/0\ ■n-,'. 77000 a. Pue. C P 72000^ (222) 709 60 60 w/av ¡taiptie o^ci mx



Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2504/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Ernesto García Rodríguez se encuentra en conocimiento de que recibiste cierto

porcentaje monetario por esta licitación o simplemente andas Juntando para lo que

se te esfumó en tus narices?
ft

A lo que, el sujeto obligado contestó medíante el oficio con número MVC/TESO/184-

2022, de fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Tesorero

Municipal dirigido al Director de la Unidad de Transparencia ambos del Honorable

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla, se observa:

En atención a la presente solicitud "contrato del proveedor publicitario para la >jK
adquisición del bien/servicio" se hace de su conocimiento que para el servicio

adquirido no existió contrato alguno por dichos conceptos.

Referente a las facturas por el concepto de "videos y lonas impresas expuestas en

la asamblea del primer informe de gobierno" adjunto el link para su consulta

httDs://dríve.aooale.com/file/d/12lfPYIJBUb3U6SX0kZU10E3EPz4cMlD/view?usD=sha

K

\J

ring.

Asimismo, mediante oficio CM/0400/1222 de fecha quince de diciembre de dos mil

veintidós, signado por el Contralor Municipal dirigido al Director de la Unidad de

Transparencia, ambos del Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla,

se le informó al recurrente:

...Respecto al punto 1, se informa que el concurso de licitación puede ser

consultada a través del siguiente hipervínculo:

https://drive.aooale.eom/file/d/1T0MY50FCAFPiL7GzucKtMro CsCi02in/view?u

harina ,

Sf

u

Con respecto al punto 2, se me informa que el Padrón de proveedores 202Tpu

ser consultado a través del siguiente hipervínculo:
Lá’

-’i

httDs://docs.aooale.com/sDreadsheets/d/105Ss6LsnD4lw61Z51rDM-

Ea9xe3mGevYaSdYuJVWhRA/edit?usD=sharina

L ^

r 1

De acuerdo al punto 3 se informa que Registro del proveedor puede ser consultado

a través del siguiente hipervínculo:

*

httDs://drive.aooale.com/file/d/112AhHaNk95GLIwB^

a2dchMRwmh(F8vWS/view?usD-sharina
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2504/2022.

i
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

m I'

Conforme al punto 4, se informa que el contrato del proveedor puede ser

consultado a través del siguiente enlace:

httos://drive.aooale.com/file/d/1w3Svu01ZJYa9GKKI5akB5iULD5Baflw8/view?usD=s

harina

Respecto al punto 5, se anexa factura y puede ser consultada a través del siguiente

enlace:

httDs://drlve.aooale.com/file/d/1MWTib8cGrwloZQKEDwBhPWn94lQaFVEQ/view?us

D=sharina

Por último respecto a la parte de su solicitud que refiere “Existió tráfico de

influencias para la elección de dicho proveedor y el director de transparencia? El

directo de transparencia tiene algún tipó de relación sentimental o tuvo relaciones

profesionales, laborales o de negocios anteriormente con el proveedor con la

actual licitación publicitaria? Realizas abuso de funciones, trafico de influencias y

cohecho, acaso tienes conocimientos mediocres sobre la administración pública,

te dejo información que deberías de saber. Es cohecho cuando el servidor público

que exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por su o a través de terceros, con

motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en su remuneración

como servidor público. Actos que podrían incurrirse para las personas a las que se

refiere el articulo 52 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios,

abuso de funciones incurrirá en abuso de funciones ei servidor público que ejerza

atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga para realizar o

inducir actos y omisiones arbitrarias para generar un beneficio para si o para las

personas a las que se refiere el artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público.

Trafico de influencias cometerá tráfico de influencias el servidor público que utilice

la posición que su empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro

.servidor público efectué, retrase u omita realizar algún acto de su competencia

*para generar cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí, o para alguna de las

personas a que se refiere ei artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades

imstrativas, Ernesto García Rodríguez, se encuentra en conocimiento que

/e^i^te cierto porcentaje monetario por esta licitación o simplemente andas

'juntando para lo que se te esfumó en tus narices?" (...)

<
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2504/2022.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Le preciso que, de un análisis de las peticiones contenidas en dichos puntos, esta

Contraloría Municipal, advierte que el solicitante no requiere algún documento en

posesión de este H. Ayuntamiento derivado del ejercicio de sus atribuciones. Por el

contrario, realiza diversas preguntas, las cuales requieren para su respuesta de la

emisión de una opinión Jurídica para solventar los planteamientos realizados en

ellas, además de manifestar hechos sin sustento legal o material.

En efecto, dichas consultas implican un pronunciamiento especifico y particular

que no supone el suministro de un documento concreto y prexistente. Aunado a lo

anterior, se reitera que las solicitudes de acceso a la información van encaminadas

al suministro de un documento en concreto o prexistente, en posesión del sujeto

obligado y derivado del ejercicio de sus atribuciones.
”

De lo anteriormente expuesto, el recurrente se inconformó en los términos siguientes:

“No se encuentra la información en los links proporcionados por el oficio de

contraloria, punto 1, punto 2, punto 3 y punto 5, mencionados en ia pagina 6 y 7,"

A lo que, el sujeto obligado a! rendir su informe justificado únicamente señaló:

“...Primero, derivado de que la Contraloría Municipal es la encargada de llevar el

seguimiento y vigilar que se lleve a cabo correctamente los procedimientos de

licitación se turnaron a solicitud de acceso a la información para que diera

contestación de la misma.

Por otra parte, el recurrente manifiesta que no se encuentra la información en los

enlaces proporcionados en la respuesta remitida, por lo cual la Contraloría

Municipal área encargada de la información realizó la verificación de que los

enlaces remitiera a la Información correspondiente a lo solicitado, derivado a^

anterior la Contralor Municipal ratifico su respuesta indicando que la Informéci^
se encuentra debidamente cargada en los enlaces proporcionados, asimi^iu
remitió nuevamente los enlaces correspondientes anexando en formato PDffpara

facilitar ia consulta de los mismos...".

. .J

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Tei (222) 709 60 60 ww/z laipiAv 5 Ote 20; 0 Puebla. Pue. C.P 72000 org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2504/2022.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Por lo que, hace a la recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

con numero UNT-738-2022, de fecha quince de diciembre de dos mil

veintidós, firmado por el Director de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado dirigido al recurrente.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copla simple del oficio

UNT-628-2022 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós,

firmado por e! Director de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Tesorería Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Venustiano

Carranza, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

UNT-627-2022 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós,

firmado por el Director de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Contraloría Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Venustiano

Carranza, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

con número MVC/TESO/184-2022, de fecha catorce de noviembre de dos

mil veintidós, firmado por el Tesorero Municipal dirigido al Director de la

Unidad de Transparencia ambos del Honorable Ayuntamiento de

Venustiano Carranza, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

con número CM/0400/1222, de fecha quince de diciembre de dos mil

veintidós, firmado por la Contralora Municipal dirigido al Director de la

Unidad de Transparencia ambos del Honorable Ayuntamiento de

Venustiano Carranza, Puebla.

f;-

X

p a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió las

^3 continuación se mencionan:

' ••:77000P!j-t-; i, PüO. C.P ,:2; 30Q 60 60 WA',- :taipi. 0'"l mA
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2504/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número UNT-061-2023 de fecha dieciocho de enero de dos mil

veintitrés, firmado por el Director de la Unidad de Transparencia dirigido a

la Contraloría Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de

Venustiano Carranza, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número CM/0017/0123, de fecha diecinueve de enero de dos mil

veintitrés, firmado por el Contralor Municipal dirigido al Director de la

Unidad de Transparencia ambos del Honorable Ayuntamiento de

Venustiano Carranza, Puebla.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsas hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, e! hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Venus^ar^
Carranza, Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de arfe

210444722000107, en la cual requirió el concurso de licitación de los proveeoofesi

publicitarios, el padrón de proveedores en el ejercicio dos mil veintidós, lasT^acturas,

por concepto de videos y lonas impresas expuestos en la asamblea del primer

informe de gobierno, así como el registro de proveedor publicitario y el contrato de

proveedor publicitario para adquisición del bien/servicío.

Teí 1222)309 60 60 wv.v; taipi .e.org.mxAv 5 Ote 201. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud le indicó que

la información requerida se encontraba en los links señalados en su contestación; sin

embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en el

cual alegó que no localizó la información en las ligas proporcionadas por la autoridad

responsable en los puntos 1, 2, 3 y 5.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Venustiano Carranza, Puebla, al rendir su informe justificado únicamente

manifestó que en las ligas que le proporcionó al entonces solicitante al momento de

responder su petición se encontraba !a información requerida.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I,

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

feomo se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

:gerwrado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

2a^, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

n p,: ' ':22)'09(^60 V-“■OC •it-; • .p O’-'i rrix; ••
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solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

••ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el

derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en

poder de la autoridad, que como io ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 5412008, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de

2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA

COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una doble dimensión:

individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el

campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de

expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,

mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que f/erfaeX

revelar el empleo instrumental de la información no sólo como facto,r df^
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institución^^
pues se trata de un derecho fundado en una de las características orincipates

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la

transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria oaraSh^K^
rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado

en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo

de ia información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por

excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y

Av5 Ote 201. Chiñtio, 72000 Puebla. Pue. C.P 7200C' Te! (222)309 60 60 wva'v taipueororrix
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justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
ff

Ahora bien, en ia pregunta marcada con el número 1 que a la letra dice: “Solicito el

concurso de licitación de proveedores publicitarios", el sujeto obligado en SU respuesta,

siguiente

https://drive.google.eom/file/d/lT0MY50FCAFPjL7GzucKIMro_CsCi02i n/view7usp

=sharing, de la cual se observa lo siguiente:

señalo el link

'^09 60 GO ww/v itaipue oro mxei
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DICTAIMEN DE EXCIPOON A U LiriTAriftX KBLICA. POR EL OLE SE
JUSTIFICA EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN
POR INVrTAaÓN A Cl'A-NDO MENOS TRES PERSONAS PARA LLEVAR A

CAM) EL SFRViaO W LWIAS. VIDEO V DE MAS ELEMENTOS
Al'DIVISLLAES P.4RA EL INFORME DE GOBIERNO MI

Cu d Miakipio de Venuxitao Cemna. PBcMa, elendo I* 11:00 bot» de) dit }l de

wrveo'lse de XCl en les oiicinei que ncupi el Hononble Ayuumieno de VenusUeno

Caraua. Pueble, d que wanibe C Ernnlo CMieia Reddgnez. en celidaJ de Pieeidoile

Mumciral Coaaiiunofial dd Mimdpiu de Venueiiino CanaRa. PueMi. een lundanenlu en

b diifucan ea d atUcuki 105 de la Connicucídn PoUlica dd Evade Libre y Sóbenme de
Puebla; Ajtfeule X Articulo 15 fracddn 111, ArfIcuJee Id, 17. JO. 21, 2X y lOÓ de le I.<y de
Adqudkioaes. AmmleRuenoi y Senidos dd Seewr Publico bteul y MunicipeL piecedo a
emitir d; “DICTA.MEN DE EXCEPOÓN A LA UCITACIÓN K bUCA, POR EL ÓIT
SE Jl SnnCA EL PROCEDIMIENTO DE ADJ1 [HCACIÓN V CONTRATACIÓ.N
POR INVTTACH>N a CT'ANDO menos TR.FS PERSONAS PARA LLEVAR A ( ABO

F4. SERVICIO DE WNAS. VIDEO V DE MAS ELEMENTOS AIDI VISL'LAES PARA

EL INFORME DE GOBIERNO JOU'fimdadoynoiniduaKdKUmeneakncriterioe de

econeiDia. dKacic, eficieada. impaicialidad y henradez que aseturen lia neyom eotidicioncs
pemd Mimic^io de VenaetiaDe CarTan/a. Puebla, de la ásuiqiae manera:

De la dleima letuade snióe de Cabildo dd Municipu de Vauwiaiio Canaaci. Puebla, de

de notietidve de <bw mil cdnie ae nprolnirmi lea Mautao MbklMoa y Méiluiet

pen b cautratadta de .AdqinidMiM, Armdembana y Servieiei pan d Muelclpb de
Veaualiaee Cemoa. Puebb eorrcapopdlealc al ejercido 3022, aleude d noule el cual

■euor a SSO.OOO.OO (Ciacueala aalJ p«m «irlW MJS.) y

SUMO.OO lOcbcaaydueaBilpeawHilM.M.N.jporloqucbasiieacíóaiercalúanpor
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ANTECEDENTES

PRIMERO. 0 que nacrOw. C. Ernesto Ganda Rodnquer.

Conatirircknd dd Munic^
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calidad de Prcaidentt Municipal
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CONCURSO POR INVITACION A CUANDO MENOS 3 PERSONAS

COMITE MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES.

1.. MTROOUCCIÓN.

EL HONORABLE AYirNTAMlENTO DEL MlfflIClPtO DE VENLSnANO CARRANCA

PUEBLA. A TRAVÉS DO. COMITÉ MUNICIPAL DE AOCt'lSICIONES V EN APEGO DE

CCWfORMIDAO CtM lO WSPUtSTO P<« LOS ARTÍCULOS d HUCCIfflU IX. 15

PRACnON m. Id y IM Y DLMAS REIATIVOS V APIXABULS Of. LA líV OF.

ADtjUlSICKXeES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OFJ. SECTOR PUBLiCV ESTATAL Y

MlPtlCIPAL QIT EN LO SUCESIVO K LE DENOMINARA TA CONVOCANTr.

CONVOCA A LA ADIUDICACIÓN, PARA LA PRESTACION DE -LONAS, VIDEO Y DE

MAS ELEMENTOS ALDIVISL'LAES PAILA EL INFOR-ME DE GOBIERNO 1832-,
OI'.B ES RECR'CRIDO POR EL H. AYUNTAMIENTO, 01 .F SE DEFINEN EN LAS PRESENTES

BA-SiS DE ADJUDRACION. EN ESTAS, SE. PRESENTAN UJS CRJTERIOS. METODOS,
NORMAS. UNEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE SE DESARROLLARA EX
PROCESO OE AIUUDirACION

EL ALCANCE DE ESTE DOCUMENTO ESTA DEFINIDO CON EL PROPÓSITO DE

PRESENTAR A LOS INn.RESAIXJS EN PARTIOPAR EN EL PROCESO DE

AOlUDKACKm. LAS BASES QUE RFGIRÁN PARA LA ADA:DICACIÓN DPI

CCPmiATO

PARA UA DeflNICIÍ*i CLARA DE LA.S BASES DEL CllNCLRSlX QUE ESTABLEZCAN
LOS MISMOS Rbguisiros y CONDICKHIES para todos los PARTICIPANTES. SF

EMITE ESTE DOa MENTO CON UNA ORDENACIÓN DE LOS DITfcREN FES ASPECTOS

QUE WBES CONSIDERAR PARA SU PARI ICIPAL'IÓN EN EL EVENTO. DOCUMENTO
QUE SE PRLONTA EN UN SOLO PAQUETE DE INFORMACIfm. EN DONDE SE

ESUPL^LAN ios procedimientos i» INTI0RAC|C»I. PRESeirACKTN, RECEPCION.
APERTURA. SELECCIÓN. EVALUACIÓN V CAI.IFR* ACION DE PROPUESTAS ASI COMO

LOS TÉRMINOS. UNTAMIENTOS, NORMAS Y ESPECIFICACIONES QUE LOS
PARTKIPANTTS DEBEN CUMPLIR V LAS aXDKTDe^ QUE RJOEN lA

rrxEBRACIÓN DEL
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4 ANAUSOLV APERTURA K LAB PROPUESTAS TtCTIICO«?ONÓMICAS Para EL

SCSVKK» M LONAS. VIOTO V DE MAS ELEMENTOS ALWVISltLAPS PaRA PI.

INFORME OC GOBIERNO 2*22.

A OH~TAllftN. Ct»ADR() COMPARA ITVO Y Dk TCBMIN AC tOH » FALLO AL CAN ADOR
«. ASLICTOS CENE1ALC6.

7. CIERRE DL LA SESIÓN.

POR LO CUAL O. PRfSIOrVTX SOtfCITA M COMITÉ SI APRtTBA LA ORDEN DEL D(A V EL
SeCRETARIO enCVTtVO HACP CONSTAR QUE SF. HA APROBADO POR UNANIMIDAD.

1

CUARTO' CON FVNnAMrNTO EN Fi ARTk'ULO l«Q nUCCION VI DE

ADQI'IMCKlNKV ARRbNOAMIfrN IOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PC6UCO ESTATAL Y

Ml'MCIPAL. PROCEDE EL SECRETAR» TSCMCO DFL OMflT MUNICIPAL DE

ADJUDICACIONES, EN PRESTNOA Of. SUN CNTLCJUNTLS V CCL TITVtAR DEL ÚRÜANO
INITANOOC CapmtÜL.EN SU CABACItB OC COMISAR» ORL COMITE. A

LAS PROFVfSTAS OC LOS PROVEEDORES. CONBTATANDOCAOA UNO f* LOS PRPAFNTES QI.L
LOS SOBRES ESTAN TOTAIACFNTr CERRAIXB Y SIN NIGUKA EVmCNnA Df HABRA SIDO

l£V D6

#'s
:

¿i»-* - ■ ' •rt
AHRTVRA

K.
INIERVCNIDOS ANTES

SKHJIFNTES ÜA tOS; á

<¡ RESULTADO LOS

I.J..AJLIM.. B
cv

COMITÉ MUNICIPAL DE AOiUDICAClONES

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA,

PUEBLA.

CUADRO COMPARATIVO

»P«AIVPfRSONA FiMCA ACCPTMMIlICSeCHMM «ntESrNTANTE LEOOL

iSCROIOCRl'Z

'SA.VTOS
SERGIO CRI Z SA.VTOS ACEPTACW

INO. OUILLERMO

MERLÁIN SÁNCHEZ

C. céRVÁHTU comí
JOK CARLOS

: MG. GULLCRMO I

llieRLAiNSjtolCMEZ I
C. CERVANTES

j^^TE JOSE CARL0$_^

«CEPTACM

I

ACEPTA»

EMPRESA/PERSOHAIISICA IMPORH IVA TOTAL

SERGIO CRt Z SAKT05 4RJI0.B4 7109 70 SS.120.00

i

Av ■■ Ote 201, Cendro, 72000 Puebla, Pue C.P 7200’; Tel: (222) ?09 60 60 ww^vitaipueorq mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2504/2022.

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente;

1$ « □ O >■ c i <*M9009lea)niAlWd'inMVWCAFSVnjMaM>.C<iCi?lri/vte<>

«CT* H Uk WNTlt oe MLUUCnNn

SIENOO l«S 11:00 HKS. Kl OU U OE ENEDO DE 2002. SE REUNE EN lAS INSTRLUIONES OE tA

OMKOÚN DE ADQUISICIONES OE U (NkEStOENOA MUNICIFAi. DE VENUSTIANO CARMWA.

AUfSlA. LAS NERSONAS CUYOS NOMIRES, RERRtSENTAClON < (IRMAS FICURAN EN ESTE. RARA

U£VAR A CABO LA JUNTA DE AOARACJORSS A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE ESTASIECEN LAS

■nSTACIONES OE LA CONVOCATORIA MEDIAHTT EL. PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO

MENOSTRESRERSONASPARAEL*]. B SBEVKIO DE UMAS, VIDEO V OE MAS ELOiCHTOS

AIFDIWSUIACS PARA B INFORME OE gOURWO «22*, A LA HORA SEAALAOA SE PROaOlÚ A

PASAR LISTA DE lAS PERSONAS FtSKAS T MORALES RE6STRA0AS. ESTANDO LOS REPRESENTANTES

DELOSSI6UIENIES

!SÚI SmC. IHp. GUILLERMO RE
SANCHEZ

C. CERVANTES CORTÉ X>SE
CARLOS

c: SERÓib CRUZ SANTOS

C. IMG OmLLERHO MER

SANCHEZ

C CERVANTES CORTE JOSE

CARLOS

C SCROlO CRUZ SANTOS

I

1

1

EN REPRESENTACIÓN DEL COMITE MUNIOPAl OE ACUUOICAClOFCS DE VENUSTIANO CARRAJUA

PUEBLA SE ENCUENTRA El C. SECRETARIO TECNKO. QUIEN ACLARA LAS PREGUNTAS EXPRESADAS

EN LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS ASISTENTES A ESTE AOO'

PREGUNTAS OE LAS ERVRESAS O Pf RSOFtAS FtSKAS:

Respecto a la pregunta 2 que a la letra dice: “Solicito el padrón de proveedores del

ejercicio 2022", el Titular de la Unidad de Transparencia señaló el siguiente link:

https://docs.QQOQle.com/spreadsheets/d/105Ss6L5np4Iw61Z51rDM-

Eq9xe3mGevYaSdYuJVWhRA/edít?usp=sharinq, la cual se observa:

Registro de Proveedores y Corttrattstas ir ^ ^
Archivo EdtUt Wi 0 Q • S COBipMtM

' Dsloc H9rfam««rtut Ayuda

@ T * 100% * 9> Soto tactura

AI.Ft

* B C f

A VWiRogistro ProvDGdorts y ContrBtísUs d»l H. Ayuntamiento de Venuetiano Carranza

SOClAi HfCmONICO Rfa OEPfVM£lX»FS

1 DE]U?ioDe2022•nrtovKiortdeHotonM^pa n ^ g V»racru2 da ^aóo da la JavaINNOVACOI^SJIMCV IS1N200A2483S

2DEimioDe20g2 Varacru¿ da ignaoo da la llavaSTA MAC DAl ENA SA Oe CV MCS220322094 CON1

3 DE |i¿io D6 2022 Varacruz da Ignacio da la Uav»SAfiSAñA ÍRANOSCA D€ PAÜIA TORfti MEOINA barbara.t rí^Srnail.c TOMesrCftSlFfS CONTR

4DEiiitoDe2022« ARA SE RVtaOS PROFESK>NALES ESf^C iAüZMX)SS.A 0€ C.^ sarvicov profavonalas»ra e)gt PuabfaSPE061114SUA COWTR

31 OE diciatnb<c OE 2022 Wracritf da Ignacio da la llaveSERGiO CRUZ SANTOS CUSSS6L22ÓHT9 PROVE

n

ia

Av 5 Ole 201 Ceninj, 72000 Puebla. Pue, C.P 72000 Te!' (222) 309 60 60 ww-v Taipue o^2 mx
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2504/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

En relación al cuestionamiento marcado con el número 3, el recurrente pidió: “Solicito

ei registro del proveedor publicitario para la asamblea del primer informe de gobierno reaiizado

el 21 de octubre del año 2022", por lo que, el sujeto obligado contestó que lo requerido

siguiente;el linkencontraba

https://drive.google.com/file/d/112AhHaNk95GLIwe-

g2dchMRwmIxF8vWS/view?usp=sharing, de la cual se observa lo siguiente:

se en

Gítmrn y*réema

CONSTANCIA DE REGISTROCOKnUtMA

EL COMrrÉ DE ADÚUlSiaOlCS DEL H. AYD^AMENTO DE VENUSTIANO

CARRANZA, PUEBLA. OTORGA LA PRESENTE CONSTANCIA DE REGISTRO A LA

EMPRESA O INTERESADO;

C. SERGIO CRUZ SANTOS

HA» n cuMnioo con todos los ftootSfTos. acrentado las espcoaudadcs

U30,200, seo, «00. sao, scc, too, ano v looe

r su meniio al:

'PADRÓN DE PROVEEDORES’

ASIGNADO EL SIGUIENTE NUACRO DE REGISTOO, CW VK3ENCIA AL OTINTA

Y UNO DE DICIEMBRE DEL 2022.

MVC-09-0001

/
it.

'24

Finalmente, en la interrogante marcada con el número 5 que a la letra dice: “Solicito

las facturas por concepto de videos y lonas impresas expuestos en la asamblea del primer

if^orme de gobierno realizado el 21 de octubre del año 2022”, el sujeto obligado al

responderla

íSp^/drive.google.com/file/d/lMWTjb8cGrwIoZQKEDwBhPWn94IggFVEg/v iew,

el^ual se observa lo siguiente:

siguiente liga:indicó lademomento

\

Tel. I222Í 309 60 6072000 Pü-vl.^ia, Pl. CP 'taipue.org mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

Solicitud Folio; 210444722000107.

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-2504/2022.

De las anteriores capturas de pantallas plasmadas se observa que el sujeto obligado

al momento de contestar las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3 y 5, señaló

al hoy recurrente links en los cuales se encuentra la información requerida en los

cuestionamientos antes citados, por lo que, es infundado lo alegado por el

reclamante en el presente medio de impugnación; en consecuencia, con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 181 fracción MI de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla

i

se CONFIRMA la resp

proporcionada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la informaciól

;a

íon'

número de folio 210444722000107 por las razones antes expuestas.

A*

PUNTO RESOLUTIVO.

r

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por e! sujeto obligado sot^re^

solicitud con número 210444722000107, por los argumentos señalados en el

considerando SÉPTIMO.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla.

i"
AvS Ote 201. Centro, 720C0 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel {222)709 60 60 ww/. taipueorgmx
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza.

210444722000107.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2504/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente:

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídica:

\

RITA ELEKA.B

COMISld^
^?AS^UESCA
»BEá^lDENTE.

FRANÓlSCd JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.

NOHEMi

comisionada.

.A$:
t5

*

HÉCTOR^

COORDINADOR G

ILONI.

AL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-2504/2022/MAG/ sentencia definitiva.

Tei !22?) 309 60 60 w.'.w 'taiDiie o'-o myAv O- -V, 7/000 Pij-'íb .3. pl-, c p ■■;ooc
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